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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 
 

  R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, presentado en contra de FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V. en el cual se señala lo siguiente: 

 

Descripción de la denuncia: 
“No hay información disponible” (sic) 

 

Cabe precisar que en el apartado de “Detalles del incumplimiento” que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XXXII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información del padrón de proveedores y contratistas, en los 
sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable, para los 
cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 
 
Asimismo, la denuncia se recibió en este Instituto el dos de febrero de dos mil veinte, 
día domingo, esto es un día inhábil establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición, esto es el cuatro de febrero del año en curso toda vez que el día lunes 
tres del mismo mes fue considerado inhábil de conformidad con el ACUERDO 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para el año 2020 y enero de 2021. 
 

II. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0084/2020 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia interpuesta en contra de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., se
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS

l. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, se presentó, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia, presentado en contra de FONA TUR Tren Maya,
S.A. de C.V. en el cual se señala lo siguiente:

Descripción de la denuncia:
"No hay información disponible" (sic)

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que el incumplimiento
denunciado por el particular versa sobre el articulo 70 fracción XXXII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General),
correspondiente a la información del padrón de proveedores y contratistas, en los
sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable, para los
cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve.

Asimismo, la denuncia se recibió en este Instituto el dos de febrero de dos mil veinte,
dia domingo, esto es un día inhábil establecido en el numeral Décimo los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su
interposición, esto es el cuatro de febrero del año en curso toda vez que el día lunes
tres del mismo mes fue considerado inhábil de conformidad con el ACUERDO

mediante el cual se establece el calendario oficial de dias inhábiles del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, para el año 2020 y enero de 2021

II. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la
Información asignó el número de expediente DIT 0084/2020 a la denuncia de
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades
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Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos 
del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

 

III.  Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, mediante el oficio 

INAI/SAI/0158/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

 

IV. Con fecha siete de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 

admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 

V. Con fecha once de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 fracción 
XXXII de la Ley General, para los cuatro trimestres del ejercicio 2019 en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a fin de 
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, 
como se observa a continuación: 

 

• Para el primer trimestre del ejercicio 2019 se encontraron veinte registros: 
 

 

 

• Para los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2019, no se 
encontraron registros: 
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Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos
del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia.

III. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, mediante el oficio
INAl/SAl/0158/2020, la Secretaria de Acceso a la Información remitió el turno y el
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de
denuncia

IV. Con fecha sete de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los
requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia

V. Con fecha once de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al articulo 70 fracción
XXXII de la Ley General, para los cuatro trimestres del ejercicio 2019 en la vista
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a fin de
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia,
como se observa a continuación:

Para el primer trimestre del ejercicio 2019 se encontraron veinte registros:

Para los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2019,
encontraron registros:
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VI. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de 
Transparencia de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 

VII. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en numeral el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 
 
VIII. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, se a través de la 
Herramienta de Comunicación, recibió el oficio FTM/TUT/AMP/084/2020, de misma 
fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de FONATUR 
Tren Maya, S.A. de C.V., mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 
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doce de febrero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de
Transparencia de FONA TUR Tren Maya, S.A. de C.V., la admisión de la denuncia,
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a
la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos a
motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los
Lineamientos de denuncia.

VII. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y
con fundamento en numeral el Décimo cuafto de los Lineamientos de denuncia, la
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia

presentada.

VIII. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, se a través de la
Herramienta de Comunicación, recibió el oficio FTM/TUT/AMP/084/2020, de misma
fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y
Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de FONA TUR
Tren Maya, S.A. de C.V., mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado:
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“[…] 
 
Me refiero al Expediente identificado con el número DIT 0084/2020, derivado de la 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, contenida en el 
Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII, del artículo 70 de la Ley General der Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), consistente en: 
 

‘No hay información disponible’ [SIC] 
 
Al respecto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 95 de la LGTAIP, le informo que ya 
está cargada correctamente la información correspondiente a dicha Obligación de 
Transparencia, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
de FONATUR Tren maya, S.A. de C.V.  
 
[…]¨(sic) 

 

IX. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, FONATUR Tren Maya, S.A. 
de C.V., a través de correo electrónico, se envió un alcance al informe justificado, 
emitido por la Unidad de Transparencia, en el que indicó lo siguiente: 

 
“[…]  
 
Me refiero al Expediente identificado con el número DIT 0084/2020, derivado de la 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, contenida en el 
Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), consistente en: 
 
‘No hay información disponible’ [SIC] 
 
En alcance al oficio FTM/TUT/AMP/084/2020, en respuesta a dicha denuncia; por 
instrucciones del Lic. Arturo Morales Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia de 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., le comento que detectamos unas inconsistencias 
en la reserva de información en datos personales de proveedores que son personas 
físicas, mismas inconsistencias que ya se están trabajando para tener correctamente 
publicada la información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de esta Entidad. 
 
 […]” (sic) 
 

X. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción XXXII de la Ley General, para los cuatro trimestres de 2019 
en la vista pública del SIPOT, como se observa a continuación: 
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Me refiero a/ Expediente identificado con el número DIT 0084/2020, derivado de la
denuncia por incumplimiento a las Obligacyones de Transparencya, contenida en el
Formato 32 LGT Art 70 Fr XXXII: del artículo 70 de la Ley Genera/ der Transparencia
y Acceso a la Información Pública (LGTA/P), consistente en.

'No hay información disponible' {S/CI

Al respecto, y conforme a lo dispuesto en e/ artículo 95 de la LGTAIP, le informo que ya
está cargada correctamente la información correspondyente a dicha Obligación de
Transparencia: en e/ Sistema de Potta/es de Obligaciones de Transparencia (SIPO T)
de FONATUR Tren maya, S.A_ de C V

-T (sic)

IX. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, FONA TUR Tren Maya, S.A.
de C.V., a través de correo electrónico, se envió un alcance al informe justificado,
emitido por la Unidad de Transparencia, en el que indicó lo siguiente:

Me refiero a/ Expediente identificado con el número DIT 0084/2020, denvado de la
denuncia por incumplimiento a las Obligacyones de Transparencia, contenida en e/
Formato 32 LGT Art 70 Fr XXXII, del articulo 70 de /a Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública (LGTA/P), consistente en:

'No hay información disponible' [SIC]

En alcance al oficio FTMJTUT/AMP/084/2020, en respuesta a dicha denuncia; por
instrucciones de/ Lic Arturo Morales Pérez, Titular de /a Umdad de Transparencia de
FONA TUR Tren Maya, SA de C V., /e comento que detectamos unas inconsistencias
en la reserva de ynformacón en datos personales de proveedores que son personas
físicas, mismas inconsystencias que ya se están trabajando para tener correctamente
publicada /a información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT) de esta Entidad.

(sic)

X. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al
articulo 70 fracción XXXII de la Ley General, para los cuatro trimestres de 2019
en la vista pública del SIPOT, como se observa a continuación:
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• Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecinueve 
registros como se observa a continuación: 

 
 

 

• Para el segundo trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecisiete 
registros como se observa a continuación: 

 
 

 

• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron tres registros como 
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Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecinueve
registros como se observa a continuación:

Para el segundo trimestre del ejercicio 2019,
registros como se observa a continuación:

se encontraron diecisiete

Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron tres registros como
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se observa a continuación: 
 

 

 

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, se encontraron cuatro registros 
como se observa a continuación: 
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se observa a continuacióm

Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, se encontraron cuatro registros
como se observa a continuación:
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de FONATUR Tren Maya, S.A. de 
C.V. a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXXII 
de la Ley General, la cual corresponde a la información del padrón de proveedores 
y contratistas, para los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, indicando 
que no hay información disponible. 
 
Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V. manifestó que ya estaba cargada correctamente la información 
correspondiente al padrón de proveedores y contratistas. 
 
En el mismo sentido, en alcance al informe justificado FONATUR Tren Maya, S.A. 
de C.V. indicó que detectaron inconsistencias en la reserva de la información de 
datos personales de proveedores que son personas físicas, por lo que estaban 
trabajando en ellas, para tener publicada de manera correcta la información. 
 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información descargada, para allegarse de 
elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado 
y el alcance remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información 
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 60, apartado A,
fracción VIII, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12,
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de
septiembre de dos mil diecinueve, asi como en el numeral Vigésimo tercero de los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a
las Obligaciones de Transparencia previstas en los articulos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho.

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se
denunció el posible incumplimiento por parte de FONA TUR Tren Maya, S.A. de
C.V. a la obligación de transparencia establecida en el articulo 70 fracción XXXII
de la Ley General, la cual corresponde a la información del padrón de proveedores
y contratistas, para los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, indicando
que no hay información disponible.

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, FONA TUR Tren
Maya, S.A. de C.V. manifestó que ya estaba cargada correctamente la información
correspondiente al padrón de proveedores y contratistas.

En el mismo sentido, en alcance al informe justificado FONA TUR Tren Maya, S.A.
de C.V. indicó que detectaron inconsistencias en la reserva de la información de
datos personales de proveedores que son personas físicas, por lo que estaban
trabajando en ellas, para tener publicada de manera correcta la informacióm

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una
segunda verificación virtual a la información descargada, para allegarse de
elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado
y el alcance remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información

8 de 25



 

 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales  
 

Sujeto Obligado: FONATUR Tren Maya, S.A. de 

C.V. 
 

Expediente: DIT 0084/2020 

 

9 de 25 

del SIPOT, como se advierte en los resultandos V, VIII, IX y X de la presente 
resolución. 
 
Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional.  
 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXXII de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo siguiente:  

 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 
 
En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un 
padrón con información relativa a las personas físicas117 y morales con las que 
celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o 
servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres 
meses. 
 
En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro 
Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los 
sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 

de diciembre de dos mil diecisiete. 
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del SIPOT, como se advierte en los resultandos V, VIII, IX y X de la presente
resolución.

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los
aftÍculos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y
Centésimo décmo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria
de transparencia nacional.

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de
transparencia establecida en el articulo 70 fracción XXXII de la Ley General, debe
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia
(Lineamientos Técnicos Generales)l, los cuales establecen lo siguiente:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un
padrón con información relativa a las personas físicas117 y morales con las que
celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o
servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres
meses.

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicies del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el
Registro Unico de Proveedores y Contratistas, el de los partidos políticos con el Registro
Unico de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los
sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso

Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales
modificados mediante el Acuerdo CONAlP/SNT/ACUERDO,'ORD01-15/12/2017-08 del consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho
de diciembre de dos mil diecisiete.
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corresponda. Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad 
económica del proveedor y/o contratista que corresponda. 
______________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral  

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior  

Aplica a: todos los sujetos obligados  
______________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 
 

Criterio 1   Ejercicio  

Criterio 2   Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término 
con el formato día/mes/año)  

Criterio 3   Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): 
Persona física/Persona moral118  

Criterio 4   Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), 
denominación o razón social del proveedor o contratista119  

Criterio 5   Estratificación120, por ejemplo, Micro empresa, pequeña 
empresa, mediana empresa  

Criterio 6   Origen del proveedor o contratista (catálogo): 
Nacional/Extranjero  

Criterio 7   Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la 
empresa es nacional  

Criterio 8   País de origen si la empresa es una filial extranjera  

Criterio 9   Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona 
física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas 
morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.  

Criterio 10  Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)  

Criterio 11   El proveedor o contratista realiza subcontrataciones 
(catálogo): Sí / No  

Criterio 12   Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad 
económica de la empresa usando como referencia la 
clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios 
Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, 
Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y 
otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer  

Criterio 13   Domicilio121 fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior 
[en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], 
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre 
del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
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corresponda. Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE): administrado por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad
económica del proveedor y/o contratista que

Periodo de actualización trimestral

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio inmediato anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1

Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4

Criterio 5

Criterio 6

Criterio 7

Criterio 8

Criterio 9

Criterio 10

Criterio 11

Criterio 12

Criterio 13

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término
con el formato día/mes/año)
Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo):
Persona física/Persona morall 18

Nombre (nombre[s]: primer apellido, segundo apellido),
denominación o razón social del proveedor o contratistal 19
Estratificación 120: por ejemplo, Micro empresa, pequeña
empresa, mediana empresa
Origen proveedor o contratista (catálogo):
Nacional/Extranjero
Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la
empresa es nacional
País de origen si la empresa es una filial extranjera
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona
física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio
de Administración Tributaria (SATI En el caso de personas
morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13_
Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
El proveedor o contratista realiza subcontrataciones
(catálogo): Sí / No
Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad
económica de la empresa usando como referencia la
clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico
Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios
Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles,
Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y
otros trasportes terrestres, Alquiler de automóviles sin chofer
Domicili0121 fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle]: número exterior, número interior
[en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo),
nombre de asentamiento humano [colonial, clave de la
localidad, nombre de la localidad: clave del municipio, nombre
del municipio o delegación, clave de la entidad federativa,
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nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es 
decir, el proporcionado ante el SAT  

Criterio 14   Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o 
contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el 
cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 

 

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información: 
 

Criterio 15   Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la 
persona que posee facultades legales para representarla  

Criterio 16  Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión   

Criterio 17   Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido 
proporcionados por la empresa  

Criterio 18   Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar 
que no se cuenta con uno  

Criterio 19   Dirección electrónica que corresponda a la página web del 
proveedor o contratista  

Criterio 20  Teléfono oficial del proveedor o contratista  

Criterio 21  Correo electrónico comercial del proveedor o contratista  
Criterio 22   Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y 

contratistas que, en su caso, corresponda  

Criterio 23  Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados 

 

Criterios adjetivos de actualización 
 
 Criterio 24  Periodo de actualización de la información: trimestral  

Criterio 25   La información deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información  

Criterio 26   Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información  

 

Criterios adjetivos de confiabilidad  
 

Criterio 27   Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) 
y/o actualiza(n) la información   

Criterio 28   Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año  

Criterio 29   Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año  

Criterio 30   Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la 
información publicada y/o explicación por la falta de 
información  
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nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es
decir, el proporcionado ante el SAT
Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o
contratista sea de otro país: se deberá incluir el domicilio el
cual deberá incluir por lo menos país, ciudad, calle y número

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información:

Criterio 15

Criterio 16
Criterio 17

Criterio 18

Criterio 19

Criterio 20
Criterio 21
Criterio 22

Criterio 23

Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la
persona que posee facultades legales para representarla
Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión
Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido
proporcionados por la empresa
Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar
que no se cuenta con uno
Dirección electrónica que corresponda a la página web del
proveedor o contratista
Teléfono oficial del proveedor o contratista
Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y
contratistas que, en su caso, corresponda
Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas
Sancionados

Criterios adjetivos de actualización

Criterio 24
Criterio 25

Criterio 26

Periodo de actualización de la información: trimestral

La información deberá estar actualizada al periodo que
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y
conservación de la información

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de

actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 27

Criterio 28

Criterio 29

Criterio 30

Área(s) responsable(s)que genera(n),posee(n),publica(n)
y/o actualiza(n) la información
Fecha de actualización de la información publicada con el
formato día/mes/año

Fecha de validación de la información publicada con el
formato día/mes/año

Nota Este criterio se cumple en caso de que sea necesario
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la
información publicada y/o explicación por la falta de
información
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Criterios adjetivos de formato  
 

Criterio 31   La información publicada se organiza mediante el formato 32, 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido  

Criterio 32  El soporte de la información permite su reutilización 

 
Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXXII de 
la Ley General, corresponde a la información consistente en el padrón de 
proveedores y contratistas; dicha obligación de transparencia debe actualizarse 
trimestralmente y tiene un periodo de conservación de la información del ejercicio 
en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, sin embargo, el 
particular denunció la falta de información del padrón de proveedores y contratistas 
de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que será este periodo 
el que se analizará en la presente resolución.  
 
Ahora bien, una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción XXXII de la Ley 
General objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que existían, al momento 
de la admisión de la denuncia, veinte registros cargados en el formato respectivo 
para el primer trimestre del ejercicio 2019 y para los trimestres segundo, tercero y 
cuarto del ejercicio 2019, no se encontraron registros, como se puede apreciar en 
el resultando V de la presente resolución. 

 
Ahora bien, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., en su informe justificado señaló 
que ya estaba cargada correctamente la información correspondiente al padrón de 
proveedores y contratistas en el SIPOT. 
 
Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., al momento de la denuncia, no contaba con 
la información completa en lo que respecta a la denuncia del artículo 70, fracción 
XXXII de la Ley General, concerniente al padrón de proveedores y contratistas, 
para el segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecinueve, de conformidad 
con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 
 
Es importante hacer mención, que de conformidad con el artículo 70, fracción 
XXXII de la Ley General, en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 31

Criterio 32

La información publicada se organiza mediante el formato 32,
en el que se incluyen todos los campos especificados en los
criterios sustantivos de contenido

El soporte de la información permite su reutilización

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimento
de la obligación de transparencia establecida en el articulo 70 fracción XXXII de
la Ley General, corresponde a la información consistente en el padrón de
proveedores y contratistas, dicha obligación de transparencia debe actualizarse
trimestralmente y tiene un periodo de conservación de la información del ejercicio
en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, sin embargo, el
particular denunció la falta de información del padrón de proveedores y contratistas
de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que será este periodo
el que se analizará en la presente resolución.

Ahora bien, una vez realizado el análisis al articulo 70 fracción XXXII de la Ley
General objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que exist(an, al momento
de la admisión de la denuncia, vente registros cargados en el formato respectivo
para el primer trimestre del ejercicio 2019 y para los trimestres segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2019, no se encontraron registros, como se puede apreciar en
el resultando V de la presente resolución.

Ahora bien, FONA TUR Tren Maya, S.A. de C.V., en su informe justificado señaló
que ya estaba cargada correctamente la información correspondiente al padrón de
proveedores y contratistas en el SIPOT_

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se
llevó a cabo, asi como lo apoftado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que
FONA TUR Tren Maya, S.A. de C.V., al momento de la denuncia, no contaba con
la información completa en lo que respecta a la denuncia del articulo 70, fracción
XXXII de la Ley General, concerniente al padrón de proveedores y contratistas,
para el segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecinueve, de conformidad
con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento
denunciado resulta procedente

Es importante hacer mención, que de conformidad con el articulo 70, fracción
XXXII de la Ley General, en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se
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contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y 
mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, el padrón de 
proveedores y contratistas. 
 
Asimismo, en alcance a su informe justificado, el sujeto obligado indicó que 
detectaron unas inconsistencias en la reserva de la información de datos personales 
de proveedores que son personas físicas, inconsistencias que ya se estaban 
trabajando para tener correctamente publicada la información en el SIPOT. 
 
Al momento de primera verificación, el Sujeto Obligado, para el primer trimestre de 
dos mil diecinueve, respecto del padrón de proveedores y contratistas, en el campo 
nota indicaba que “…De conformidad con lo Artículos 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de datos 
personales concernientes a una persona física identificada  o identificable, los 
criterios relacionados al "Domiccilio Fiscal de la Persona Física" y "RFC de la 
persona física" no cuentan con esa información…”, como se muestra a continuación 
de la siguiente impresión de pantalla obtenida del sistema de portales de 
obligaciones de transparencia del sujeto obligado, específicamente de la 
información cargada en el padrón de proveedores y contratistas: 
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contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y
mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, el padrón de
proveedores y contratistas.

Asimismo, en alcance a su informe justificado, el sujeto obligado indicó que
detectaron unas inconsistencias en la reserva de la información de datos personales
de proveedores que son personas físicas, inconsistencias que ya se estaban
trabajando para tener correctamente publicada la información en el SIPOT.

Al momento de primera verificación, el Sujeto Obligado, para el primer trimestre de
dos mil diecinueve, respecto del padrón de proveedores y contratistas, en el campo
nota indicaba que "_._De conformidad con lo Artículos 113, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de datos
personales concernientes a una persona física identificada o identificable, los
criterios relacionados al "Domiccilio Fiscal de la Persona Física" y "RFC de la
persona física" no cuentan con esa información . como se muestra a continuación
de la siguiente impresión de pantalla obtenida del sistema de portales de
obligaciones de transparencia del sujeto obligado, especificamente
información cargada en el padrón de proveedores y contratistas:
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Sin embargo en el alcance a su informe justificado, el sujeto obligado manifestó 
haber encontrado inconsistencias en dicha clasificación por lo que procedió a 
realizar una carga subsecuente de información 
 
 
Derivado de lo anterior, esta Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 fracción XXXII de 
la Ley General, correspondiente al padrón de proveedores y contratistas, para los 
cuatro trimestres de dos mil diecinueve en la vista pública del SIPOT, en la que se 
encontraron los siguientes registros:  
 
 

• Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecinueve registros. 
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Sin embargo en el alcance a su informe justificado, el sujeto obligado manifestó
haber encontrado inconsistencias en dicha clasificación por lo que procedió a
realizar una carga subsecuente de información

Derivado de lo anterior, esta Dirección General de Enlace realizó una segunda
verificación virtual del contenido correspondiente al articulo 70 fracción XXXII de
la Ley General, correspondiente al padrón de proveedores y contratistas, para los
cuatro trimestres de dos mil diecinueve en la vista pública del SIPOT, en la que se
encontraron los siguientes registros:

• Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecinueve registros.
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Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde 
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las 
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como 
se señala a continuación:  
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Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como
se señala a continuación:
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Como se observa en las notas que anteceden, en siete casos, se señala que el 
proveedor no cuenta con una página web de internet y en los otros dos, además de 
la falta de página web, se señala que tampoco se cuenta con correos electrónicos 
de la empresa  
 

• Para el segundo trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecisiete registros. 
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El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene página web.
El roveedor no tiene á ina web.

El proveedor no tiene página web. El representante legal no cuenta
con correo de la empresa, así como tampoco se tiene registro
al uno del correo electrónico comercial de la em resa.

El proveedor no tiene página web. El representante legal no cuenta
con correo de la empresa, así como tampoco se tiene registro
alguno del correo electrónico comercial de la empresa.

Como se observa en las notas que anteceden, en siete casos, se señala que el
proveedor no cuenta con una página web de internet y en los otros dos, además de
la falta de página web, se señala que tampoco se cuenta con correos electrónicos
de la empresa

• Para el segundo trimestre del ejercicio 2019, se encontraron diecisiete registros.
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Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde 
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las 
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roo

Dichos registros se encontraban cargados de forma integra y en los casos donde
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las
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circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como 
se señala a continuación:  
 

 

 
Como se observa en las notas que anteceden, en seis casos, se señala que el 
proveedor no cuenta con una página web de internet. En otros seis casos, además 
de la falta de página web, se señala que tampoco se cuenta con correos electrónicos 
de la empresa ya sea directamente de la empresa o del representante legal. 
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circunstancias de hecho por las cuales la información no se habla generado como
se señala a continuación:

El proveedor no tiene página web, su representante legal no
cuenta con correo electrónico de la empresa.
Asimismo, no se tiene re istro al uno de correo electrónico

El roveedor no tiene á ina web.

El proveedor no tiene página web.
El proveedor no tiene pégina web.

El proveedor no tiene página web.

El proveedor no tiene página web.

El proveedor no tiene página web.
El representante legal del proveedor, no tiene correo electrónico

El representante legal del proveedor, no tiene correo electrónico

El representante legal del proveedor, no tiene correo electrónico
El representante legal del proveedor, no tiene correo
electrónico.

El proveedor no tiene página web_
El representante legal no cuenta con correo electrónico de la
empresa.
Asimismo, no se tiene re istro al uno de correo electrónico

Como se observa en las notas que anteceden, en seis casos, se señala que el
proveedor no cuenta con una página web de internet. En otros seis casos, además
de la falta de página web, se señala que tampoco se cuenta con correos electrónicos
de la empresa ya sea directamente de la empresa o del representante legal.
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• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron tres registros. 
 

 

 
 

 
 

 
Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde 
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las 
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como 
se señala a continuación:  
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• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, se encontraron tres registros.

Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como
se señala a continuación:
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Como se observa en las notas que anteceden, en los tres casos, se señala que el 
proveedor no cuenta con una página web de internet 
 

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, se encontraron cuatro registros. 
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Elproveedornotienepáginaweb.

El proveedor no tiene página web.

El roveedornotienepó inaweb,

Como se observa en las notas que anteceden, en los tres casos, se señala que el
proveedor no cuenta con una página web de internet

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019, se encontraron cuatro registros.
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Dichos registros se encontraban cargados de forma íntegra y en los casos donde 
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las 
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como 
se señala a continuación:  
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Dichos registros se encontraban cargados de forma integra y en los casos donde
había una falta de información se colocaron leyendas explicativas señalando las
circunstancias de hecho por las cuales la información no se había generado como
se señala a continuación:
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Como se observa en la nota que antecede, en un caso, se señala que el proveedor 
no cuenta con una página web de internet y que tampoco se cuenta con correo 
electrónico de la empresa del representante legal. 
 
Esto es, que los espacios en blanco señalados en los diversos trimestres quedan 
justificados con las notas que indica el sujeto obligado, pues señaló de forma clara, 
breve y motivada el porqué de la falta de información de los campos en blanco, de 
conformidad con el punto Octavo. Las políticas para actualizar la información son 
las siguientes, de los Lineamientos Técnicos Generales que dice: 
 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 
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Nota

Su representante legal no cuenta con correo
electrónico de la empresa.
El roveedor no tiene ina web.

Como se observa en la nota que antecede, en un caso, se señala que el proveedor
no cuenta con una página web de internet y que tampoco se cuenta con correo
electrónico de la empresa del representante legal.

Esto es, que los espacios en blanco señalados en los diversos trimestres quedan
justificados con las notas que indica el sujeto obligado, pues señaló de forma clara,
breve y motivada el porqué de la falta de información de los campos en blanco, de
conformidad con el punto Octavo. Las politicas para actualizar la información son
las siguientes, de los Lineamientos Técnicos Generales que dice:

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:

V _ En la sección "Transparenciaz donde se difundirá la información pública
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo
siguiente
. Si el suieto obliqado no qeneró información en algún periodo determinado. se

deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante
una nota breve. clara. y motivada.
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2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y 
funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir 
una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada 
en el/los criterios que corresponda. 

 
Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., al momento de la denuncia, si contaba con la 
información cargada pero la misma se encontraba incompleta en lo que respecta a 
la denuncia del artículo 70, fracción XXXII de la Ley General, concerniente al 
padrón de proveedores y contratistas, para el primer, segundo, tercero y cuarto 
trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con lo encontrado en la vista pública 
del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Sin embargo, como se pudo observar anteriormente, FONATUR Tren Maya, S.A. 
de C.V., respecto al artículo 70, fracción XXXII de la Ley General, durante la 
sustanciación de la denuncia, el sujeto obligado cargó la información 
correspondiente al padrón de proveedores y contratistas, subsanando la 
ausencia de la misma 
 
En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 

FUNDADA la denuncia presentada, a la razón que al momento de la admisión, 
como se muestra en el análisis realizado respecto a la Fracción XXXII, del Articulo 
70 de la Ley General, el sujeto obligado no contaba con la información completa 
respecto al padrón de proveedores y contratistas, del segundo, tercero y cuarto 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, sin embargo, la misma resulta 

INOPERANTE, toda vez que durante la sustanciación éste cargó la información 
correspondiente cumpliendo con los criterios establecidos dentro de los 
Lineamientos Técnicos Generales y sin que en ella existieran campos vacíos o sin 
justificación para el caso.  
 
En este orden de ideas, es importante precisar que FONATUR Tren Maya, S.A. de 
C.V. indicó en su informe justificado y en su subsecuente alcance al mismo, que 
cargó la información relativa al padron de proveedores y contratistas, fuera del plazo 
para la actualización y publicación de la información; por lo que se le insta a respetar 
los plazos de actualización de la información, recordándole que el periodo de 
actualización de la información correspondiente al padron de proveedores y 
contratistas, es trimestral, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 

VND0.s

Instituto N

a la Infom

de Datos

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos
Personales

Sujeto Obligado: FONATUR Tren Maya, SA de

Expediente: DIT 0084/2020

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el suieto
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y
funciones de los ordenamientos iurídicos que le son aplicables. deberá incluir
una nota mediante la cual iustifique la no posesión de la información señalada
en el/los criterios que corresponda.

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se
llevó a cabo, asi como lo apoftado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que
FONA TUR Tren Maya, S.A. de C.V., al momento de la denuncia, si contaba con la
información cargada pero la misma se encontraba incompleta en lo que respecta a
la denuncia del articulo 70, fracción XXXII de la Ley General, concerniente al
padrón de proveedores y contratistas, para el primer, segundo, tercero y cuarto
trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con lo encontrado en la vista pública
del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta procedente

Sin embargo, como se pudo observar anteriormente, FONA TUR Tren Maya, S.A.
de C.V., respecto al articulo 70, fracción XXXII de la Ley General, durante la
sustanciación de la denuncia, el sujeto obligado cargó la información
correspondiente al padrón de proveedores y contratistas, subsanando la
ausencia de la misma

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE
FUNDADA la denuncia presentada, a la razón que al momento de la admisión,
como se muestra en el análisis realizado respecto a la Fracción XXXII, del Articulo
70 de la Ley General, el sujeto obligado no contaba con la información completa
respecto al padrón de proveedores y contratistas, del segundo, tercero y cuarto
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, sin embargo, la misma resulta
INOPERANTE toda vez que durante la sustanciación éste cargó la información
correspondiente cumpliendo con los criterios establecidos dentro de los
Lineamientos Técnicos Generales y sin que en ella existieran campos vacíos o sin
justificación para el caso.

En este orden de ideas, es importante precisar que FONA TUR Tren Maya, S.A. de
C.V. indicó en su informe justificado y en su subsecuente alcance al mismo, que
cargó la información relativa al padron de proveedores y contratistas, fuera del plazo
para la actualización y publicación de la información; por lo que se le insta a respetar
los plazos de actualización de la información, recordándole que el periodo de
actualización de la información correspondiente al padron de proveedores y
contratistas, es trimestral, de conformidad con los Lineamientos Técnicos
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Generales. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 

parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., sin 
embargo, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, resulta 

inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimento a
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de
transparencia presentada en contra de FONA TUR Tren Maya, S.A. de C.V., sin
embargo, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, resulta
inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente.

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto,
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia
por incumplimento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos,
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el
aftÍculo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimento
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los
aftÍculos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno.  
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HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0084/2020, INTERPUESTA EN

CONTRA DEL FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V., APROBADA EN LA

SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL

DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN

TOTAL DE 25 FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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